
FOLIO 

A13 2131615 

MARIA LUISA 

MUJER 

Nombre(s): 

Sin anoacones marginales. 

Estados Unidos Mexicanos 

Sexo: 

PRESBITERO 

Nombre(s): 

Nombre(s): 
NICOLASA 

Anotaciones Marginales: 

Acta de Nacimiento 

ORTEGA 

NDOS 

Primer Apellido: 

VITE 

Primer Apellido: 

Datos de la Persona Registrada 

ORTEGA 

Primer Apellido: 

23/12/1961 

Fecha de Nacimiento: 

Datos de Filiación de la Persona Registrada 

Código de Veriflcación 

11301400011964000811 

GUTIERREZ 

Segundo Apellido: 

ALDANA 

Segundo Apellido: 

Clave Ünica de Registro de Población 
OEVL611223MHGRTS09 

Oficialía 

0001 

ldentificador Electrónico 

Número de Certificado de Nacimiento 

13014000120240017657 

Entidad de Registro 
HIDALGO 

Municipio de Registro 

Certificación: 

MEXICANA 

Fecha de Régistro Libro 

17/03/1964 

Nacionalidad: 

MEXICANA 
Nacionalidad: 

CALNALI 

1 

VITE 

Segundo Apellido: 

CALNALI 

HIDALGO 

Lugar de Nacimiento: 

Firma Electrónica: 

CURP: 

Número de Acta 

81 

CURP: 

Se extiende la presente copia certificada, 

Directora General 

la que cuenta es vigente a la fecha de expedición; tiene validez jurídica y probatoria de acuerdo a las disposiciones legales en la materia. 

A LOS 27 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2024. DOY FE. 
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Mtra. Isidra Miriam Torres Monroy 

Código QR 

Ia nresente copia certificada del acta es un extracto del acta que se encuentra en los archivos del Registro Clvl correspondiente, la cual se ha expedido con base en las disposiclones lurídlcas aplicables, cuyos datos pueden ser verificados en la página https://cevar.registrocivll.gob.mxleVARIConsultaFolio.jsp ,capturando el ldentificador Electrónico que se encuentra en la parte superior derecha del acta, para su consulta en dispositivos móviles, descarga una aplicación para lectura del codigo QR. 

ME 

con fundamento en los artlculos 406 
y 408 de la Ley para la Familia del Estado de Hidalgo. La Firma Electrónica con 
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